
AMIALSA S.A.

Guayaquil, 13 de Marzo del 2014

Señores Accionistas

Ciudad.-

Estimados señoresl

De acuerdo a lo que dhpone los estatutos de la compañía AMIALSA S.A. y er atención a la

ob lgación legal que rigen en as leyes de compañías, procedo a someter a consideración de la

lunta General Ordinaria de Accionistas que l¿ información y opiniones que e suministranos de

los Estados Financieros del Ejerclcio Fhcal de 2013, demuestran razonablemente a situacion

Patrir¡onialy Financiera, de acr,rerdo a las Normas lnternacionales de lnformación Financiera.

1.- Reconocernos la responsabilidad de los Representantes Legaes en cuanto a presentar

razonablemente en os Estados Financieros la situación finánciera, resu tados de las

operaciones de lá compañía y flujos de fondos de acuerdo a las normas contables. lgua mente

es responsabilidad de los administradores de a compañía los criterios de áplicaclón de las

normas tributarias contenrpladas en a LRTI y su reglamento.

2,- No conocemos la existencia de cuentas, operaciones o convenios que no estén

razonablemente demostrados o debidamente contabilizados en los registros financieros y

contab es que amparan los estados financieros,

3.- Desconocemos la existencla de irregu aridades, irlrplicando a la gerencia o a empleados que

desempeñan roles de importancia dentro del sktema de control interno o a gún infringimiento

a las leyes o reglamentos cuyos efectos deberían ser considerados para su exposiclón de los

Estados Financieros o base para registrar una pérdida coñtingente.

4.- Es de notar que en el área contab e ha sido atendida correctamente, pues se ha efectuado

os registros contab es arnparados en documeñtaclón soporte que reúnen los actuaes

'egl¿rertos por e Serv'c'o de Rer tas 'rter '¿'

5.- Es lo que puedo iñformar corao áspectos importantes en referencia a os estatutos

financieros de AMIALSA S.A.

G"^r*:-¡;2
Sra. Carolina Pa.heco P€ñafi€l

PRESIDENTE

c.t. 090446267I


